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CITACION Y EMPLAZAMIENTO  

 

LA COMISARIA QUINTA  DE FAMILIA DE USME  2 

 

CITA Y EMPLAZA  

A  

ABIEL MEDINA GUZMAN  

 

Para que en el término de cinco (5) días hábiles se presente en la COMISARIA 5 
DE FAMILIA DE USME 2 CARRERA 14 C # 73 D BIS 36 SUR – USME- . Ciudad 
de Bogotá, con el fin de notificarle el auto de apertura  de PARD  del 29 de enero 
de 2021  en el CZ ICBF ORIENTE RESERVADA  CALDAS   y auto de fecha 2 de marzo 
de 2021 de este Despacho que da continuación donde se fijó fecha de audiencia 
la que se reprogramo para el DIA  VEINTITRES   (23) DE MARZO  DE 2021 A 
LAS DOCE   Y TREINTA  DE LA MAÑANA (12:30  P.M.)   en este despacho 
ubicado en CARRERA 14 C # 73 D BIS 36 SUR – USME- BOGOTA, ,   con el 
objetivo de continuar  con el tramite  dentro del proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos radicado bajo el número 02-21    Rug  350-21   
adelantado a favor del niño  JUAN CAMILO MEDINA CAYETANO  de 8 años    De 
no asistir se entenderá surtida la notificación.    
 
   Artículo 102 del Código de la infancia y la adolescencia, modificado por el 
articulo 5 de la Ley 1878 de 2018.       Artículo 108 del Código General del 
Proceso. 

 

DORIS RAMIREZ RAMIREZ 

Comisaria 5 de Familia – USME 2 

 

 

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia 

Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

 

Fijado el: 5 de marzo de  2021 

Desfijar el: 12 de marzo  de 

2021 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 
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